COM 7656/2010/CS1

Asociaciédn Protecciédn Consumidores del Merc.
Comun Sur c/ Galeno  Argentina S.A. s/
sumarisimo.

Gorte Suprema do o, Justicia de la Nacion

Buenos Aires, Zé Cﬁ& C@A‘QS,Q/\/;&QL.Q &% ZA(&’—

Vistos los autos: “Asociacidn Proteccidén Consumidores del

Merc. Comin Sur c/ Galeno Argentina S.A. s/ sumarisimo”.
Considerando:

Que los recursos extraordinarios son inadmisibles

(art. 28Q del Cdédigo Procesal Civil y Comercial de la Nacién).

v Por ello, de conformidad con lo dictaminado por el sefior
Procurador Fiscal, se desestiman los recursos extraordinarios. A
la actora, sin especial imposicidén de costas en virtud de 1lo
previsto en el art. 55, Ultimo pérrafo, de la ley 24.240. A la
demandada, con costas (art. 68 del Cdédigo Procesal Civil vy
Comercial de la Nacién) . Notifiquese y} oportunamente,

devuélvase.
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-//-DENCIA PARCIAL DEL SENOR PRESIDENTE DOCTOR DON CARLOS
FERNANDO ROSENKRANTZ ' v

Considerando:

Que los recursos extraordinarios son inadmisibles

(art. 280 del Cédigo Procesal Civil y Comercial de la Nacién).

" Por ello, de conformidad con lo dictaminado por el sefior
Procurador Fiscal, se desestiman los recursos extraordinarios.
Con costas (art. 68 del Cdédigo Procesal Civil y Comercial de la

Nacién). Notifiquese y, oportunamente, devuélvase.
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Recursos extraordinarios interpuestos por la Asociacién Proteccidn
Consumidores del Mercade Comiin del Sur, representada por el Dr. Matias F.
Luchinsky, con el patrocinio letrado del Dr. Rubén O. Luchinsky; y por Galeno
Argentina S.A., representada por la Dra. Mirna Isabel Kaploean.

Traslados contestados por la Asociacién Proteccidén Consumidores del Mercado
Comiin del Sur, representada por el Dr. Matias Luchinsky, con el patrocinio
letrado del Dr. Rubén O. Luchinsky y por Galeno Argentina S.A., representada
por la Dra. Mirna Isabel Kaploean. ‘

Tribunal de origen: Céamara Nacional de Apelaciones en lo Comercial, Sala F.

Tribunal gue intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia
en lo Comercial n° 12.
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